
 
 

SUPUESTO Nº 1. 
02 de Marzo 2023 

 

 
Dentro de sus funciones de policía de tráfico, se les encomienda una serie de tareas 

en la mañana de hoy, de las cuales deberá dar cumplimiento durante su jornada laboral, 
en relación a lo asignado conteste usted a las preguntas que a continuación se le 
relacionan: 

 
1.-El artículo 82 de la Ley de Seguridad Vial, establece que la responsabilidad por las 

infracciones recaerá directamente en el autor del hecho  en que consista la infracción. En 
el caso no tuviese designado un conductor habitual, será responsable el conductor 
identificado por el titular o el arrendatario a largo plazo. En qué apartado del artículo 82 
se hace mención a este punto. 

 
a) Artículo 82.a) 
b) Artículo 82.b) 
c) Artículo 82.c) 
d) Artículo 82.d) 

 
2.- Según el artículo 89 de la LSV, las denuncias se notificarán en el acto salvo: 
señale de las que a continuación se detallan cuál es la incorrecta. 
 
a) Cuando no exista un riesgo para la circulación la detención del vehículo. 
b) El conductor esté ausente. 
c) Se haya tenido conocimiento por medios de ¡captación y reproducción de 

imágenes. 
d) Que el Agente denunciante este en labores de vigilancia y control del tráfico, y 

carezca de medios para proceder a la persecución. 
 

3.- El artículo 7 de LSV trata de la competencia de los municipios, señales de las que 
a continuación se relacionan cuál es la verdadera: 
 
a) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las 
vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos 
entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso 
peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas de estacionamiento 
ilimitado, con el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos, prestando especial 
atención a las necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida su 
movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integración 
social. 
b) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando se hallen provistos de 
título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la 
autorización concedida hasta que se logre la identificación de su conductor. 
La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos 
cuando obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se 
encuentren incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, 
en las condiciones previstas para la inmovilización en este mismo artículo. 
Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósitos 
de éstos, en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen. 
c) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente 
por el casco urbano, exceptuadas las travesías. 
d) La realización de las pruebas a que alude el apartado p) del artículo 5. º, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. 

 
 



 
 

 
4.- En qué artículo de la LSV, trata sobre el procedimiento sancionador ordinario. 
 
a) Articulo 93 
b) Artículo 94 
c) Artículo 95 
d) Artículo 96 

 
5.- Las infracciones graves y muy graves que impliquen pérdidas de puntos a dichos 
infractores serán anotados en el registro de conductores e infractores. Se borrarán de 
oficio transcurridos: 
 
a) 1 año 
b) 2 años  
c) 3 años 
d) 4 años 

 
6.- En relación con el artículo 104 inmovilizaciones provisionales, los agentes de 
tráfico podrán movilizar un vehículo por carecer de seguro obligatorio, viene 
determinado en el apartado: 
 
a) Apartado e) 
b) Apartado f) 
c) Apartado g) 
d) Apartado h) 

 
7.- La retirada por parte de los Agentes de tráfico de un vehículo por estacionar en 
zonas de discapacitados sin colocar el distintivo que lo autoriza, viene determinado: 
 
a) Artículo 105.c) 
b) Artículo 105.d) 
c) Artículo 105.e) 
d) Artículo 105.f) 

 
8.- La Administración competente en materia de ordenación y gestión del tráfico podrá 
ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos 
para su posterior destrucción y descontaminación, Cuando permanezca estacionado 
por un período superior a ¿…….? en el mismo lugar y presente desperfectos que 
hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de 
matrícula: 
 
a) Un mes 
b) Dos meses 
c) Tres meses 
d) Cuatro meses 

 


